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PROCESO:                 DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE:        MERY ESMERALDA GARZÓN QUINTIVA 
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INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 01 de junio de 2.020.  Al Despacho las 

presentes diligencias para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 

 

   LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, cuatro de Junio de dos mil veinte (2.020) 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, de conformidad con lo 

establecido en el art. 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia del 

poder presentado por la abogada NATALIA ESPERANZA PINZÓN RIVERA. 

 

De otro lado, se advierte a la demandante MERY ESMERALDA GARZÓN 

QUINTIVA que previo a reconocer personería jurídica a la nueva apoderada 

designada, la abogada ANGIE VANESSA ROMERO ESPINAL debe aceptar el 

poder otorgado. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Jueza 

 

 

 

 

NB/ 

 

 

La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 20 del 5 JUNIO 2020

 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 
Secretaria 


